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Sustanciación N° 443
Radicado 05266 31 03 003 2021 00120 00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante Bancolombia S.A
Demandado Yudy Elena Montoya Jaramillo
Asunto Reconoce Personería

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Se reconoce personería para representar a Yudy Elena Montoya Jaramillo, a la

abogada Firlay Estella Calle Sánchez, con T.P. 212.981 del C.S.J. (Fls. 14-15 del

expediente digital).

Se autoriza el envió del link del expediente al correo electrónico

firlaycallesanchez@prestigiolegal.co.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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